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cm PROVINCIA DE CORDOBA.
ita» leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para U esphal 
áe provluela desde ^iie se pnlikrau cP- 
^’^Iroente en ella y desde enaíro días 
despues para Io» demás puebles de la 
^Isma provincia, (b ey de 3 de Reviro- 

fe re de «ssr.)

SUSCRICION PARTICUI AR

Un mes en Córdoba.
Tros id.
Seis id.
Un año.

32 rs. Id* ftti£.
. 33. 
. ee .
. 132 .

3 6.
46.
90.

e .180.
Sc publica iodos los dies escepio ¿os djaninffos.

tas leyes, órdenes y anuncios ^ne se 
manden publicar cu los Koh Hec». cfl- 
eíales se lían de reniiir aJ €íte |iohdfo 
respcetiTo, pos* cuyo coBdnefe se pasas 
rán ó los editores de les mcnelcrattcB 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
1SJ9, y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo 
Ministros.

de

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo 00 admitir Ja dimisión 
qae ^I cargo do Gobernador civil 
«9 la provincia de Cuenca Me ba 
presentado D, Jesé Leirado y Mar- 
tioez de Campos; deelar-índole ce- 
S’ente con el haber qus por clasifi
cación le corresponda, y quedando 
satisfecho dei celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en el Real Silio de El Par
do á ciuco de Alarzo de mil ocho- 
cientos setenta y cinco.—Alfonso. 
“^Bl Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Csa- 
tillo.

De acuerdo con el Censejo de 
Ministros,

_ Vengo en nombrar Gobernador 
^vü de la provincia de Cuenca á 

• Francisco Echagüe y Noguei- 
1*38, que ha desempeñado igual car- 
Eo en la do Alava.
dn ?’Í^° ®° ®' ^^®^ ®*^‘o <*® *ít Par- 
oienlói°°”/® Marzo de mil ocho- 
* cinco.-Alfonso.

Mi- tillo ’ ^° °“^° Cánovas del Cas

De aceerde eoa .1 Conseje de 
^’lustros,

de I “1' ®°*>®''llador civil 
a provincia de Valladolid Me 

a presentado D, Mariano Lino de 
fcinoso; dec'arándole cesante con 

hibip qay ppf Clasificación le 

corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en el Real Sitio de El Par
do á cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco, — Alíonso. 
— EI Presidente del Consejo de Mi
nistres, Antonio Cánovas dei Cas
tillo,

Do «cuerdo con el Consejo da 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid 
á D. Bartolomé Romero Leal, ce- 
s.ant0 de igual cargo eu varias pro
vincias, y ex-Diputado à Córtes.

Dado en el Real Sitio de El Par
do á cinco de Marzo da mil ocho
cientos setenta y cinco.—Alfonso. 
- El Presiden te dal Consejo de Mi - 
nistros. Antonie Cánovas del Cas
tillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Gobernador civil 
de la proviocia de Zamora Me ha 
presentado D. Francisco de Asís 
Pastor; dedarándole cesante con el 
haber que por clasificacion la cor
responda, y quedando satisfecho doi 
celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en el Real Sitio de El Par- 
do á cinco de Marzo de mü ocho
cientos setenta y cinco.—Alfonso. 
—El Presidente del Consejo de Mi 
nistros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zamora â 
D. Augusto José de Casanova,

Dado en el Real Sitio de El Par
do â cinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco,— Alfonso. 
—EI Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Cas i 
tillo.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DECRETOS.

Justificado en el expediente 
instruido ai efecto que D. Agustín 
do Posada Herrera. Magistrado de 
la Audiencia de Madrid, ge halla 
inutilizado físicamente para conti
nuar en el sirvicio; do coníormidad 
con lo prevenido en los artículos 
204 y 238 da la ley provisional 
sobre orgauizieion del poder ju- 
d'cial.

Vengo cu Jubilarle, á su ins- 
lancia, con los honores de Presi
dente de Sala del mismo Tribunal 
y con el haber que por clasificación 
te corresponda.

Dado en el Real Sitio de El 
Fanlo á primero de Marzo de mil 
cchoeienios seieota y cinco. —Al
fonso.—El Ministro do Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Eugenio Santin 
Jo Quevedo, Magistrado de la Au
diencia de Madrid.

Dado en el Real Sitio de El 
P^rdo á primero de Marzo da mil 
ochocientos setenta y cinco.—Al
fonso,—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas,

Vengo en declarar cesante, oun
à

el haber que por clasificación le 
corresponds, á D. José de Garnica 
y Diaz, Magistrado da la Audiencia 
de Madrid.

Dado en el Real Sitio de El 
Pardo á primero de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Al* 
fonso.—Si Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

Vengo en declarar cesante, ooa 
el haber que por clasificación la 
correponda, á D. Luis de Entram
basaguas y de León, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid.

Dado en el Real Sitio de SI 
Pardoá primero de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco._ Al
onso.—Ei Ministro de Graoia y 
Justicia, Franolaco de Cárdenas,

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por dasifioaciou la 
corresponda, á D. Angel Gallifa y 
Larraz, Magistrado da la Audiencia 
de Madrid.

Dado en el Real Sitio de El 
Pardo á primaro de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Al- 
fouso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

Do conformidad con lo preveni
do en la regla 4.* del artículo 2.’ 
del decreto de 23 de Enero último. 

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la Audiencia 

Ido Madrid, vacante por jobiiaoion 
de 0. José de Bustos, á D. Leandro 

. Lopez Montenegro, cesante mas 
antiguo de la misma categoría.

Dado en el Real Sitio de El 
Pardo á primero de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cinco —Al fo-o. -El MiabUo^de Cd, , 

Justicia, Francisco de Cárdenes,
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Núm. 284-

Diputacion provincial de 
Córdoba.

Extracto de la aeaion celebrada por 
la Coinisioa provincial el día 25 
de Enero de 1875.

Presidencia del linio. 3r. Don 
Ignacio Garcia Lovera.

Leida en minuta el acta de la 
anterior, se precedió à resolver los 
asuatos penciieotes relativos á las 
quintas y reservas verificadas desda 
1869 á 1874 inclusives, quedando 
acordados los particulares siguien
tes:
Añora.—Segunda reserva de 1874.

Declarar libre por acreditar su 
excepción lega!, al mozo nú tu. 6 
Miguel Olmo Sánchez.
Almodóvar.—Segunda reserva.

Id. soldado pendiente de aeredi* 
lar su excepción legal, a) núm. 15 
Manuel Sánchez Garrido,

Id. tercera reserva de 1874.
Oficiar al Eicmo. Sr. Gober

nador civil para que ordene Ia cap
tura del mozo núm. 46 Francisco 
Fernandez Kamos.
Belalcázar—Segunda reserva de 

1874.
Declarar libre por haber acre

ditado su excepción legal, al nú
mero 48 Autonio Murillo Azuaga.

Coo lo que terminó la sesión de 
este dia.— Eí Secretario A-, José 
Maris Hidalgo.

Sesión del 26 de Enero de 1875. 
Presidencia del Sr. Garcia Lovera.

Leida y aprobada el acta da la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Declarar prófugo al m,zo nú
mero 81 Fernando Peré Gómez, 
del cupo de Córdoba, en el reem
plazo de 1870, y confirmar la ir
responsabilidad del padre de dicho 
interesado.

Reclamar testimonio de conde
na del núm. 188 Rafael Lucena 
Castro, comprendido en dichos cu - 
po y reemplazo,

Córdoba,—Cupo de 1871.
Id, el certificado en que se 

acredite que ae halla sirviendo en 
el ejército el mozo núm, 216, An
tonio Besito Grande,

Id. de 1872.
Id. la partida de defunción del 

107, Francisco Pabon Alzate.
Id. la certificación de hallarse 

sirviendo en el ejército Ramón Ji
menez Machuca.

Declarar soldado definitivo al 
mozo núm. 212, José Moreno Me
dina.

Id. pendiente do acreditar su 
excepción legal al 258, Antonio 
Toscano Luque.

Id. de 1873.
id, libre per defecto físico al 

17, Juan Fernandez Ruipérez.
id. vacante el núm. 38, Miguel

Otero Gonzalez, por haberse acre
ditado la defunción de este mozo.

Oficiar al Alcalde de esta capital 
y al Párroco de San Juan de tos 
Caballeros para que informen acer
ca de la identidad del mozo número 
43, Jacinto Moreno.

Reclamar el certificado en que 
se acredite hallarse sirviendo en el 
ejército el nim. 114, Antonio Ló
pez Gómez.

Id.segunda de 1874.
Conceder al mozo núm. 87, Jo

sé Carrasco Collantes, el plazo para 
presentarse hasta el día 28.

Reclamar el certificado de que 
se halla sirviendo en al ejército el 
181, Rafael Figueroa Gonzalez.

Declarar soldado definitivo al 
núm. 499, Francisco Lopez del 
Olmo,

Oficiar al Alcalde de la capital 
para qaa informe acerca del ape
llido del mozo núm. 24l, José Am
brosio.

Dejar para la sesión inmediata 
la resolución correspondiente al 
núm. 264, Antonio Roldan Jimé
nez.

Id, tercera de 1874.
Conceder pórroga para so pre- 

sentacioD al mozo núm. 196, Daniel 
Palop.

Excluir al núm. 417 Francisco 
Poyato, por estár ordenado de Sa- 
cerdot ’.
Espejo.—Tercera reserva da 4874.

Declarar soldados á los nume
ros 22 Francisco de Luque Medina 
y 79 Francisco Gutiérrez, 
Cabra,—Tercera reserva de 1874.

Id. libre por excepción legal al 
núm, 321 Francisco Moreno.

Conceder plazo para Ia presen
tación de los mozos números 388, 
José Roldan Moreno y 567 José 
Caballero,

Castro.— Reserva de 4 873,
Id. id, ai núm. 4 Francisco Mo

reno Morales,
Id. segunda de 4874.

Declarar pendiente de acreJitar 
su excepción legal al núm. 65 Fran
cisco Mármol Villar.

Id. libres por haber acreditado 
su excepción legal á los números 
1.“ de la adición Rafael Manuel 
Expósito y 3 Antonio Ruiz He
rencia.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia,—El Secretario A,, Hi
dalgo.

Sesión del 27 de Enaro de 1875. 
Presidencia del Sr. García Lovera.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó;
Córdoba.—Tercera reserva 064 874.

Declarar soldados à los mozos 
números 1576 Serafio Frageiro y 
2212 Rafael Serrano Mota,

Soldado condicional al 888 Ma
nuel Dios Garcia; pendientes por 
diferentes cansas al 1490 Francis
co Castillejo, 1507 Rafael Jimene?, 

1526 José Romero, 1659 Indalecio 
Expósito, 1707 Manuel Palomo, 
1046 Antonio Gómez Martínez, 
405 José Montero Navarro, 1703 
Antonio Campos Rodríguez, 1901 
Rafael Garcia, 287 Francisco Pe
draza Morales, 91 Francisco Leoo 
Moreno, 2098 Pascual Martínez, 
1485 Antonio Sanz y 1228 Diego 
Paez Castro; y libres por defecto 
físico unos y po: excepción legal 
otros, á los números 31 Manuel 
Alba, 1001 Juan Antonio Alonso 
Prieto, 1148 José Carmona, 1276 
Rafael Jurado Perez, 1461 Manuel 
Sánchez, 844 Federico MootoHaao, 
2083 Rafael Rodríguez, 1745 Ju
lian Jimenez, 1016 Emilio Moati- 
11a, 669 Antonio Perez Vega, 242 
Gonzalo Serrano, 1936 Joaquín 
Pilivsrto, 1849 Francisco Garcia, 
2051 José Ramírez, 2121 Antonio 
Ríos, 2096 Antoni - Ferez y 554 
Rafael Gutierrez Habadan.

Reclamar certificado de que se 
hallan sirviendo en el ejército los 
mozos números 418 José Morales 
y 1785 Alejandro Plaza.

Conceder plazo para su presen
tación á los mozos números 977 
Diego Tena Luna, 1054 Antonio 
Gonzalez Guevara, 747 José Galis
teo, 1774 Antonio Velez y 48 delà 
segunda reserva Rafael Cuevas Vi- 
Ilaceballos.

Reclamar testimonio de condena 
del mozo núm. 1831 Rafael Re
pullo.

Declarar desertor ai núm 1969 
Martín Leal.

Disponer que los Facultativos 
de la Caja pasasen á reconocer en 
su casa al mezo núm. 922 Eduardo 
Muñoz.

Declarar soldado al mozo Mar
celino Vázquez Tomás, el cual ma
nifestó q ue no tenia número porque 
no había sido alistado.

Id. librea por excepción legal 
los mozos números 1901 Rafael 
García, 1427 Francisco Sánchez 
Salmoral y 1228 Diego Paez Agui
lar.

Id. —Segunda reserva de 1874.
Id, Soldado al núm. 61 José 

Alvarez Sánchez,
Aguilar.—Reserva de 1873,
Id. id. al núm. 24 Francisco 

Antonio Alcalá Bergillos, y poner 
á disposición de la autoridad mi- 
liíar á Joan Antonio Jimenez Car
rillo,

Lucena,—Reemplazo de 1813.
Id. id. á los números 60 Fran

cisco Cantero Qaintcro y 22 Anto
nio García Contreras.

Id,—Tercera reserva do 1874.
Id. id al 235 José Jimenez Ca. 

vello.
Id. id, á Pedro José Nieto Ro

mero y Gonzalo Moreno Cañete, 
sin número por no haber sido alia- 
t ados.

Poner * dirpoéicioo de la auto

ridad mititsr el desertor de la Caja 
José Jiménez Medina.
Villaviciosa.—Tercera raservade 

4874.
i eclarar soldado á Víctor Gar

cía Agudo.
Priego,—Tercera reserva de 1874.

Idem id, á Rifa di Montas,
H. reemplazo de 1872.

Ídem id. al número 85, Diego 
Garcia Ortiz.
Zuberoa.-Segunda reserva de 1874.

Odeiar al Sr. Gobernador mili
tar, manifestándole que el mozo nú
mero 5 Francisco Sabariego Rol
dan, acreditó haber sido exceptua
do en dicha reserva.
Belméz. — Primera reserva de 1874.

Declarar soldado al núm. 3 José 
Dominguez Llamas,
Izoajar.—Tercera reserva de 1874.

Id, id, á Antonio Jimenez He
redia. sin número, por no haHarse 
alistado.
Luque,—Tercera reserva de 1874.

Id. id. condicional al núm. 34 
José Garcia Lopoz.

Cou lo que terminó la sesión de 
esta día.—El Secretario A. Hi
dalgo.

Sesión del 28 de Enerada 1875.
presidencia del Sr. Garcia Lo

vera.
Leida y aproba la el acta de la 

anterior, se acordó:
Carcabuey. —Primera reserva de 

1874.
Reclamar certifie,ido do que se 

halla sirviendo en el ejército el nú
mero 3 Faustino Sannieoto Gómez, 

Id. segunda reserva de 1874.
Declarar pendiente de acreditar 

su excepción legal al núm. 22 An
tonio Castro Garcia.

Id. libre por excepción legal a 
número 28 Antonio Molina Rami-' 
rez.

Id. tercera reserva da 1874.
Id. pendiacte de acreditar su ex 

capción legal á los números 106 José 
Cecilio García y 81 Manuel Marín 
Sicilia; libres por excepción legal á 
los números 37 Oarnon Biliesteros, 
97 Felipe Castro Sicilia, IO3 Auto 
nio Nocete liniz y 110 José Navas.- 
Luque, y desertores al 4í Rifiel 
Zamorano Caracuel, 73 FrancuoJ 
Montes Ruizy 91 Eatébaa Montes 
Rui?.

Oficiar al Exmno. Sr. Goberna
dor para que a su vez lo haga ai 
Gefe del establecimiento donde ss 
halla sulrieado condena el mozo 
núm. 69 Refací Navas Luque á fií* 
de que sea reconocido de Sanidad- 
Cariota,— Primera reserva de 1874.

Djspotier que todoi los moz-is de 
este pueblo sujetos a responsabiH' 
dad comparezcao ante la Comisión 
el dia 31 de! corriente.
Castro. -Tercera reserva de 1874, 

Declarar libr- a por excepción l«* 
gal á les mczos üñineros 07 Antd' 
nio Pobedano Moralea, 231 Fernán'
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UoNavajafi Serrano y 218 Diego Es 
cobar Moreno.

id. segunda reserva de 1874.
Con6raj0r el fallo del Ayunta

miento, por el cual fueron declara
dos libras los mozos números 7 José 
Perez García. 14 Alfonso Gil Rodrí
guez, 17 Savador Milian Morales, 
18 Francisco Romero Alcaide, 21 
Rafael Bravo Ruiz, 24 Rafael Gar
rido Torrontera, as Rafael Criado 
Millan, 34 Andrés Bravo Navajas, 
37 Cristóbal Reinoso Navajas, 44 
Juan Urbano Belio, 43 Rafael Ji 
menez Miranda. 46 Juan Bravo 
Navarro, 49 Rafael Moreno Garrido, 
52 José Bello Aranda, 53 Felipa 
García Espinosa, 61 Fernando Ta
majón, 62 Miguel Tienda Carpio, 
63 Lucas Luque Salido, 68 Eran- 
cisco Aranda Garrido, 69 Acisclo 
Garcia Alarcón, 73 Manuel .Alarcón 
Mendoza, 82 José Bellido Ambrosio, 
86 José Fernaiadez Dávalos y 86 
Rafael Saacbo y Sánchez.
Conquista.— Segunda reserva de 

1874.
Deolaiar libre por eicepcioa le

gal al núm. 4 Miguel Fernandez 
Heredia.
Espejo. — Segna-ia reserva do 1874. 

id. peadieole da presentación, a* 
núm. 6 José Trenas Leva.

Id. scldado pendiente de aoradi- 
tar que tiens un hermano sil-viendo 
m e! ejército ai núm, 47 Francisco 
Gat mona Aguilar,

-— U.JLurefifa reamrva da 1A74.
Id. pcociient^s de acreditar su 

excepción legal á los números 9 An
tonio CÓrdob'i Priego y 65 Antonio 
Escobat Medina; y desertor al 74 
José Reyes Santos,

* Pedir al Alcai-Jo de Espejo cier
tos datos relativos á los mozos Ma
nuel Porras, Juan Carretero, Amo
nio María Reyes, Antonio Lorenzo, 
Juan García, Manuel Perez y Fran- 
cisqo Yepes,
Esjiiel.—Primera reserva de 1874.

D'-clarar libres por excepción le
gal álos mozos números 4 Veoan- 
mo Poveda Broton, 6 Braulio Gómez 
Gómez y 27 Juan Ponce Gaicia.

Id vacante ai núm. 13 por ft- 
Hecimienio del mozo Miguel Abril 
Lechado.
Puente Obejuna.-Reemplazo da 

1871.
P°^ excepción legal al 

Antuoig Benitez Bl izquez. 
.: '■«emplazo del 1872.

do V J *® ^«w Nielfa 
y Aledo.

id. reserva de 1873,

d« . tor al 73 J„« p„aaudez Ha 
“estros a,

Jj- segunda reserva da 1874. 
loa ' '^^’*®® P®** excepción legal à 

“00208 números 5 Manuel Vsn 
“'''^ i»zqu'iz,6 Antonio Pozj Ru- 
^*(p Utz, 9 Antonio Pulgarin Trivi

ño, 2Î Prancisèo Ferez Munoz, 27 
Manuel Mateos Haba, 33 Juan Con
suegra Pulgarin, 39 Juan Garcia 
Cuadrado, 49 Antonio Herrera He
ros, 43SalvadorHerrera Metladj, 56 
M muel Moreno Agredano, 51 Juan 
Naranjo Saochez. 66Joaquín Caba
llero <^ubero y 69 Simon Esquive! 
Morillo; peodienta do acreditar su 
excepción legal ai 19 Joaquín Rin
cón Pedrajas, y desertor al 47 Fer
nando Gil Girona.

Id. leroera reserva de 1874. ,
Id. libre por excepción legal al 

núm. 71 Antonio Castillejo 0¡í¡z.
Oficiar al Alcalde para que haga 

comparecer ante la comisión a los 
mozos José Mariscal, Juan Murillo 
Valiente, PediO Rodilla, Justo Or
rillo, Teodoro Fernandez, José Fe
rez, J-.tsé Molina y José Mateos Ex
pósito.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. —El Secretario, A Hi
dalgo.

parientes dentro dal 4.® grado civil 
de los interesados, cuidándose de 
reemplazarlos con la debida justifi
cación en la forma prevenida por la 
Real órden de 13 de Setiembre de 
1872.

íi 3," Constitublo el Ayuntamiento 
con personas imparciales, se proce
derá ai reconocimiento de la marca 
ó medida, cuya diligencia será prac
ticada por personas peritas como 
maestros de Obras, alarifes ó carpin
teros á presencia de los talladores, 
los cuales declararán que es exactif 
y se halla bien colocada,
„> 4,‘ En seguida por el Secretario 
del Ayuntamiento se leerán en alta 
y clara voz el Real Decreto de 10 de 
Febrero de este año, la Real Órden de 
16 del mismo, la Ley de 29 de Marzo 
de 1870, los capítulos 9.“ y 10,' de la 
de 30 de Enero de 1856, el Regamen- 
to de 26 de Mayo de 1874, las circu
lares publicadas sobre este sarvicio y 
las demás disposiciones que se crean 
conducentes,

5 .' Llamado el mozo núm, ].“ y 
luego los sucesivos, será tallado en 
la forma que previene el art. 80 de 
la ley de 30 de Enero de 1856, y aun
que resulten ser cortos ó sin la mar
ca de^ ordenanza, se les advertirá la 
necesidad de que el mismo mozo, su 
padre ú otra persona en su nombre 
propongan con arreglo al art, 81 de 
la citada ley y el art. 5.’ de la Real 
Órden circular de 16 de Febrero últi
mo, la exención ú excepciones que 
crean asistirles pai’a eximirse del ser
vicio militar.

Se encarga á las Corporaciones 
municipales que por conducto del se
ñor Alcaide Presidente, del Síndico 
ó de otro Sr. Concejal, que adviertan 
á los mozos y á sus representantes Ja 
precision que tienen de manifestar 
con toda claridad la enfermedad ó el 
defecto físico que padezcan y aleguen, 
ayudándoles á determinar taxativa- 
mente á qué clase del cuadro de exen
ciones perteupcen, conforme al Re
glamento de 26 de Mayo de 1874,,á 
fin de que no pierdan el derecho de 
apelación, consignando en el acta de
bidamente esplicada su alegación.

6 .* Manisfestará el Presidente en 
alta voz al abrirs© la sesión, que el 
mozo que no se presente á alegar ú 
otra persona en su nombre, porque pa
ra ello autoriza el art. 81 delà Ley, se 
entiende que renuncia A sus eteepeio- 
ïies y que será declarado soldado en 
rebeldía, sin que pueda despues ale
gar ante la Comisión ni ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, con arreglo á lo mandado en 
la Real órden de 19 de Marzo de 1867, 
y á la de 30 de Marzo de 1863, recor
dada en la circular de 3 de Agosto de 
1874, y ©n el art. 8/ de la Real órden- 
circuíar de 16 de Febrero del cor
riente,

7 .' En las actas se consignará con 
toda dai idad y expresión lo quo ale
gue cada mozo, haciéndose constar que 
fué preguntado. Cuando (v. g.) pro
ponga que es hijo único de sexagena
rio pobre á quien mantiene, si es dci 
pueblo, se anotará el dia dei naci
miento del padre con referencia al li
bro parroquial, y si es forastero con 
a partida de bautismo; se expresara 
que el mozo tiene la cualidad do úni- 
Cc, esto es que no tiene otro hermano 
major de 17 años, y ei le tfene está 
ccmpiendiuo en alguno de los cin- 
^0 casos de la regla 1.* del art. 77; 
lo cual 66 probará A excepción del im

La Comisión provincial de mi 
Vice presidencia ha acordado en 
sesión de hoy proceder el dia 12 del 
actual, á la una de la tarde, al 
sorteo de décimas que han resulta
do al practicar el repartimiemo del 
úúmr !»o do mozos qua corres poo den 
aprot)ft.ar los pueblos de esta pro- 
vincU 9ü la quinta de 70.000 hom- 
^'‘3.^ '^®5£áá2UÍar .Qúr niez de Febrero 
último.

Lo que se publica ea este parió 
dico oficial, en cumplimiento á b 
preceptuado en el articulo 29 de 
la Ley vigente de quintas.

Córdoba 10 de Marzo da 187.5, 
—El Vice-presidente, Ignacio Gar
cía Lovera, —El Secretario, Rafael 
de Gracia.

Núm, 286.

Comisión permanent©

Quintas.
Señalado por el Exemo. Sr. Minis

tro de la Gobernación, en telégramas 
de 5 y 6del actual, el dia 14 del caia- 
mo para el llamamiento y declara
ción de soldados de la quinta de 
70.000 hombres de la edad de 19 años, 
llamados por el Real Decreto de 10 
de dicho mes; y deseosa la Comisión 
permanente da que este servicio se 
verifiqae con la puntualidad, exacti
tud j rigurosa justicia que requiere 
su importancia, ha acordado dictar 
las disposiciones siguientes:

b* El dia 14 del actual, y á labo
ra señalada en las convocatorias, se 
constituirá el Ayuntamiento en se
sión pública, concurriendo todos los 
Sres. Concejales sin otra escusa que 
la de la ausencia legal, una enfer
medad ú otro impedimento justo, ex
puesto al Presidente con la debida 
oportunidad.

2.‘ Se cuidará de que no asistan 
A la sesión los Con rejales que «an 

pedimento para trabajar que so com
probará por reconocimiento faculta
tivo ante esta Comisión: la pobreza 
se comprobará con lo que resulta del 
■amiílaramiento de la riqueza, espre- 
sándose que no posee otros bienes en 
distinto distrito municipal, ó de aque
llos que por ser plantonales nuevos 
estén exentos de contribución; y en el 
caso de oposición por parte de otros 
mozos, foi mándose el expediente peri
cial prevenido por la Real órden de 
24 de Diciembre de 1865, teniendo en 
cuenta el breve plazo q.ue concede la 
Real órden de 16 de Febrero citada; y 
por último se justificará qne el hijo 
mantieneal padre.

8.’ En la excepción de hijo único 
de viuda pobre se justificará la viu
dez con referencia ai libro parroquial 
ó al registro civil,.ó con los certificados 
oportunos, si la madre fuese foraste
ra ó hubiese enviudado en pueblo dis
tinto, haciéndose las demás pruebas 
en la forma prevenida en el caso an
terior.

9.' En la excepción de nieto de 
abuelo sexagonario ó impedido ó de 
abuela viuda pobre, comprendidos «n 
los párrafo! 8.“ y 9.% art. 76 delà Ley, 
además de justificar la edad del sexa
genario y la pobreza de ambos, se 
cuidará de probar con toda perfección 
el «hecho esencial» de qne el nieto 
mantiene al abuelo ó abuela y la cua
lidad de nieto único, expresándose 
claramente los hijos y nietos que ten
gan el abuelo ú abuela y teniendo 
presente que no existe la cualidad de 
único cuando el mozo llamado tenga 
algún hermano, primo ó tio soltero, 
viudos ó casados no comprendidos en 
ninguno de los cinco casos de la regla 
1.* art. 77,. aunque resulte que el 
hermano, primo ó tio mantienen á 
padre, madre’viuda 6 aCüelós.

10,* Cuando se alegue la excepción 
del caso 10 art. 76, se tendrá presente 
400 ue es necesaria la cualidad de 
único ni la de legítimo en el mozo, 
per# se Justificará que el hermano ú 
hermanos son huérfanos y pobres, 
menores de 17 años 6 impedidos para 
trabajar, cuya cualidad se compro
bará con el reconocimiento facultati
vo ante esta Comisión; pero los Ayun
tamientos pondrán sumo cuidado en 
probar la verdad de que el mozo man
tiene al hermano ú hermanos desde el 
14 de Marzo de 1874 6 desde que que
daron en la orfandad, por haber muer
to el padre ó madre eu fecha pos
terior.

11.' En el caso de que el mozo ale
gue la excepción de hijo único de pa
dre ó madre que tenga otro sirviendo, 
se tendrá presente que no es necesa
ria la pobreza en el padre ó la madre, 
y servirá cuando no les quede otro 
varón de cualquier estado, mayor de 
17 años, n© impedido para trabajar, 
Pero esto no eseluye la excepción, 
cuando el padre es pobre según lo 
que espresa el párrafo 11.' del 76, y al 
consignar la alegación en el acia, se 
manifestará, si el mozo tiene padre ó 
madre, porque no aprovecha para fes 
hermanos, cuando el mozo llamado es 
huérfano.

Para que esta excepción libre del 
servicio, es necesario probar con cer
tificado dei Jefe del Cuerpo que el 
hermano sirve el dia 15 del corriente 
cubriendo plaza que le cupo en suerte 
ó en clase de voluntario por seisó 
más años sin retribución deengan
che; los Ay un Iam ionios decíai aran à 
los mozos que tengan esta excepción, 
«soldados condicionales», basta que
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se reciba el certificado; y para facili
tar el servicio, expresarán por nota 
separada, el nombre y apellidos pa
terno y materno del que sirve, así co
mo el nombre del padre y de la ma
dre, el snerpo en que sirve y punto 
donde se halle para pedir los certi- 
íicados.

12 .“ Al fallar cada caso se pregun
tará al soldado si se conforma ó no 
con la resolución, advirtiéndole el de
recho que tiene para apelar ante esta 
Comisión, con arreglo al artículo 100 
de la ley, el que con el 101 les será 
leído y la respuesta que diere secón- 
signará en el acta. En el caso de ser 
declarado libre, se advertirá á los mo
jos interesados el derecho que la ley 
concede para reclamar del fallo hasta 
la víspera del dia señalado para venir 
á la capital, y á uno y á otros se dará 
certificado grátis de su reclamación, 
según asi lo dispone el citado artí
culo 101.

13 ." Se tendrá presente que según 
el Reglamento de 26 de Mayo de 1874, 
al que «e refiere el artículo 5.“ de la 
Real orden de 16 de Febrero último, 
los reconocimientos de los mozos que 
aleguen inutilidad, asi como los de 
«us padres, abuelos, hermanos ó her
manas impedidos, se practicarán por 
los facultativos de la Caja ó de la Co
misión, según los casos.

14 .*, Los Ayuntamientos fallarán 
las excepciones llamadas legales, pe
ro no las de inutilidad de los mozos, 
que se’teserva á la Comisión según lo 
que resulte del reconocimiento facul
tativo.

Tampoco fallarán del impedimento 
del padre, abuelos ú hermano ó her
mana puesto que han de ser recono
cidos por los médicos de la Comisión; 
pero sí fallarán Ias demás circunstan
cias de la excepción legal, como la cua
lidad de único respecto de los padres y 
abuelos, la probreza de estos ó deles 
hermanos huérfanos y en todo el «he
cho principal de mantener a la perso
na» por cuya consideración pretendan 
eximirse con arreglo á las pruebas 
presentadas.

15 .“ Las demás excepciones lega
les que no exijan reconocimiento, se
rán falladas precisamente, declarando 
á los mozos soldados ó libres sin dejarlo 
nunca á la resolución de esta Comi
sión, bajo la responsabilidad de los 
Concejales que cometan esa falta.

1G,“ Los Ayuntamientos estende- 
rán y remitirá'n, con el comisionado, 
las actas públicas prevenidas por los 
artículo» 3.* y 4.” del Reglamento de 
26 de Mayo de 1874, en las que se ha
ga constar la «inutilidad presente por 
notoriedad pública» de los individuos 
que aleguen exención física, así como 
del impedimento de los padres, abue
los, hermanos y hermanas.

17 ,’ Remitirán tambien con la 
copia de las actas y lista» de costum
bre, la filiación triplicada de los sol
dados y suplentes.

18 .* Se advertirá à los mozo» la 
duración del plazo en el que han de 
probar las apelaciones que interpon
gan para ante esta Comi»ion, y del 
que luego tienen para acudir aí Go
bierno.

La Comisión espera del patriotis
mo de los Sres, Alcaldes y Concejales 
que cumplirán con celo, diligenciay 
exactitud cuan'o se previene en esta 
circular.

Córdoba 9 de Marzo de 1875.—El 
V ice-presiden te, Ignacio Garcia ho
vera.—El Secretario, Rafael de Gra- 

ria.

KiZGlOOS
Núm. 276.

Juzgado de primera Instan
cia d^ Fuente Obejuna.

Don Acisclo Fernandez y Montea, 
Juez do primera inateucia de es 

Ía villa y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Autonio 
José Toro, de estatura regular, pelo 
y ojos negros, color moreno claro, 
nariz regular y barba poblada, pa
ra que en el término de quince dias 
contados desde el siguiente al de 
la iuserciou de esta requisitoria ea 
el .Boletín oficial» de esta provin
cia, se presente en este Juzgado à 
responderá los cargos que le resul
tan en la cansa que instruyo contra 
Manuela Rípaida por hurlo de cer
dos; apercibido que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que baya 
lugar. Kogándose à las autorida
des civiles y militares proceda o á 
la busca del Antonio José Toro, y 
caso de ser habido lo remitirán á 
disposición de este Juzgado coa las 
seguridades convenientes.

Dado en Fuente Obejuna í seis 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y ciuco.— Acisclo Fernandez y 
Montes,—Tomás Rivera Infante.

T^M^ROtS.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo- * 
dos (amaños para los 
Ayunlanúenlos. Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
co:?,, en la librería del 
«biario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
ntitnero 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs, 
hasta 4 rs.

Tratado práctico de Be- * 
reticencia particular, j
Instrucción paru el ejercicio del ' 

Protectorado en la Beneficencia par- 1 
ticular de 30 de Dieiembre de 1873, ¡ 
anotada por Dou Fermín Hernán- | 
dez Iglesias, Jefa de la Sección del - 
ramo en el Wicieterio de la Gober- | 
nación. J

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom- 
1 re del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21, 
coarto 2.’ izquierda.

Se servirán también á los seSo 
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Arreudamiento.
Se admiten proposiciones para 

el de la hacienda de olivar, labor y 
fontanar titulada el Encinarejo y 
con otro nombre el olivar de los 
Frailea, situada á dos leguas y me
dia de Córdoba y à orillas delGua- 
daiquivir y ferro-carril A Sevilla: 
y para el arrendamiento de las ha
ciendas unidas llamadas AAmeda 
del Obispo y Arrizafiila, situadas 
en el segundo ruedo de la ciudad 
de Córdoba: hasta el dia 13 del Cur 
riente mes de Marzo en las casas 
de la carrera de San Gerónimo nú- 
me.’O 36 cu Madrid, y en la de la 
calle de ia Paja núm. 8, en Córdo
ba, en donde se manifiestan los plie
gos de condiciones y en las que se 
celebrará subasta privada y simul
tánea á las 12 de expresado dia.

MINA PERLA.
Sociedad especial minera titulada

Ntra. Sra. de Consolación,

Habiendo faltado al pago de sus 
dividendes pasivos algunos señorea 
sócios vecinos de Benemeji; esta 
junta directiva acordó caducardi- 
otias acciones, según se previene 
por el artículo 21 de la ley de So
ciedades Mineras y el artículo 6.“ 
capítulo 1,’ de nuestro reglamen
to. L's acciones que se caducan en 
tercero y úllimo requerimiento à 
eus légitimes poseedores son las si
guientes:

D. Francisco Espejo Arjona, 
núm, 87, 88 y 89.

D. Felipe Espejo Caballero, nú
mero t26.

D. Nicolás Espejo Caballero, 
núm, 125,

D, Joaquín Estrada y Escriba
no, núm. 4.’ 1.“ de la 94.

D. Francisco de Reyna Borrego, 
núm. 83.

D. José Rollen Prieto, 2.’ nú
mero de la 94.

Lo que se publica para conoci
miento de dichos señores sócios, y 
que en lo sucesivo no puedan ale
gar ignorancia.

Sevilla 6 de Marzo de 1875.— 
El Presidente, Antonio Martioez.
—El Secretario, Enrique Sánchez.

Fhegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los AyunlaiDientos,

en vista de las hojas es
tén ó ¡das por los vecinos , 
con arreglo al regí a men
tó de6de Mayo del8Z1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 
«IHaiio de Córdoba,» 
Letrados 13 y San Fer
nando 54.

Novelas completasporcuí - 
■tro rsaleï.

«Los Incendiarios del Aiba,* 
novela histórica pur D, Auiooio 
San Martin.

«La Gante da Aledia nuche.» 
novela de costumbre per D. ita 
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes.» inciucrias de 
un usea-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Itnqtja la ciudad dircrtena 
da.» Lcvtla lisiCiii a perD. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela.» Etieedio psico 
lôgico-uovûleeco escrita per Jacicto 
Labaila,

"La Atalá y el Recé,» por a 
Vizconde de Cbaítai I tittd, en 

cuadémada en holandesa.

^ ic6 Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormacioii del amiila- 
mienlo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados IB.

liojiis de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de G de Ma
yo de 1b7Í. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados IS, 

heprenta, ¡ibr ni y ntográfía ie
oUMio DE coamA»
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